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MEMORANDO INTERNO 

 
 

Bogotá D.C., 07 de Abril de 2026      
 
 
 
PARA:     HELIA MARCELA NIÑO MORENO   

COORDINADOR GRUPO GESTIÓN CONTRACTUAL    
 
DE:    MONICA KATERINE GOMEZ JIMENEZ 

DIRECTORA DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 
 
 

ASUNTO: Solicitud de liberación saldos contratistas por prestación de servicios 
profesionales y/o apoyo a la gestión de la Dirección de Gestión Social y Humanitaria 
2026. 

Cordial saludo, 

De manera atenta y actuando como supervisor de los contratos de prestación de servicios que 
a continuación relaciono, solicito llevar a cabo la liberación de los saldos que se presentan a 
continuación, una vez surtido el pago de honorarios:  

NUMERO 
CONTRATO RP NOMBRES 

CONTRATISTA 
APELLIDOS 

CONTRATISTA 
NUMERO DE 

CEDULA 
VALOR A 
 LIBERAR 

083-2026 8226 AMPARO PEÑA BLANCO 1012360555 $1.248.476 

089-2026 8326 LUISA FERNANDA ESCOBAR SIERRA 1024485606 $1.066.664 

307-2026 39726 ANDRES FELIPE BALLESTEROS MUTIS 1095830645 $1.166.662 

331-2026 40126 PAULA ALEJANDRA ASUAD CASTELLANOS 1016050710 $1.866.662 

1112-2026 115926 JOANNE SEBASTIAN BAQUERO AFANADOR 1013652048 $499.998 

1823-2026 197626 CARLOS ANDRES CERON CASTILLO 94496978 $1.466.663 

1368-2026 144626 DIEGO ANDRES GONZALEZ HENRY 91161375 $1.333.330 

1367-2026 144126 JUAN CAMILO RIVEROS BERMEO 1019027485 $1.166.665 

1365-2026 143726 CRISTHIAN ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS 1030553356 $1.176.405 

Rad No.: 2026-0002511-3
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1366-2026 143826 LUIS ALFONSO AGUIRRE RAMIREZ 11955558 $1.682.835 

 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________________ 
MONICA KATERINE GOMEZ JIMENEZ  
DIRECTOR TÉCNICO 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 
 
Elaboró: Rossana Colina – Contratista DGSH 
  
 
 
Revisó: Leidy Martin Medina – Contratista DGSH 
 
 
 
Revisó: Lina Bastos Maldonado – Abogada DGSH  
 

Firmado 
por: 
Monica 
Katerine 
Gomez 
Jimenez 
2026/04/0
8 
08:20:12:
865
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I.  ANTECEDENTES DEL CONTRATO OBJETO DE MODIFICACIÓN 
 
CONTRATO No: 1365 DE 2026 
 
NOMBRE CONTRATISTA: CRISTHIAN ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS 
 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar sus servicios profesionales a la Dirección de Gestión Social y Humanitaria, para 
apoyar el seguimiento técnico al trámite y cierre de los proyectos de infraestructura social y comunitaria, 
proyectos agropecuarios y de dotación, en el marco del apoyo en concurrencia brindado por la Unidad para las 
Víctimas a las entidades territoriales en la formulación e implementación de medidas de prevención urgente. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 31 DE AGOSTO DE 2026 
 
FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 20 DE ENERO DE 2026 
 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 31 DE AGOSTO DE 2026 
 
 

A. ESTADO FINANCIERO 
 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($53.173.506,00), incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones 
a que haya lugar. 
                                                                                                                     
VALOR ADICION DEL CONTRATO: $0  
 
VALOR DESEMBOLSADO DEL CONTRATO: NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($9.646.521,00) 
 
 

B. PORCENTAJE DE AVANCE DE EJECUCION DEL CONTRATO 
 

% DE AVANCE DE EJECUCION FISICA: 30.9% 
 
% DE AVANCE DE EJECUCION FINANCIERA: 18.1% 
 
 

II.  OBJETO DE LA SOLICITUD 
 
El presente documento tiene por objeto solicitar a Secretaria General una: 
 
PRORROGA: Si             No     X      
 
ADICIÓN: Si             No    X         
 
OTRAS MODIFICACIONES: Si   X          No            Describa cual o qué tipo de modificación: 

Reducir el valor del contrato de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión 1365-2026 en la 
suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 
($1.176.405,00), y en consecuencia modificar el numeral 5.5. de los estudios previos que hacen parte integral 
del citado contrato de prestación de servicios profesionales, “VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO”, para 
un valor total del contrato de CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
UN PESOS M/CTE ($51.997.101,00), incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya 
lugar. 
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III. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD 

Teniendo en cuenta que el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión No. 1365 
de 2026, cumplió los requisitos para iniciar la ejecución el 20 de enero de 2026, se hace necesario reducir el 
valor total del contrato, correspondientes a 05 días programados y no ejecutados del primer pago. 

De conformidad con lo mencionado, se solicita realizar la siguiente modificación:  

Reducir el valor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión No. 1365 de 
2026, en la suma de UN MILLON CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO PESOS M/CTE 
($1.176.405,00), y en consecuencia modificar el numeral 5.5 VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, del 
apartado de Estudios previos del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y/o de Apoyo a la Gestión, la 
cual se encuentra amparada con el Registro Presupuestal No. 143726 del 20 de enero  de 2026 expedido por 
el Grupo de Gestión Financiera y Contable de la Unidad, para un valor total del contrato de CINCUENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO UN PESOS M/CTE ($51.997.101,00). 

Nota: En caso de tratarse de una adición se debe anexar: i. Cuadro que evidencie la ejecución financiera del 
contrato/convenio/orden de compra. 
ii. Cuadro que evidencie la proyección de la ejecución financiera de la adición del contrato/convenio/orden de 
compra. 
iii. Anexar el Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
 

 
      TREINTA              30                    DIAS DEL MES    MARZO                              DE                 2026     

 
 

 

_____________________________________________ 

MONICA KATERINE GOMEZ JIMENEZ 

DIRECTOR TÉCNICO  

DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA 

Elaboró: Adriana Nieto – Contratista DGSH 

Revisó: Leidy Martin Medina - Contratista DGSH 

Revisó: Lina Bastos Maldonado – Contratista DGSH 

 

CONTROL DE CAMBIOS  

 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 26/02/2020 

Cambio de Procedimientos anexo ya que se encontraba en el procedimiento de Liquidación 

de Contratos o Convenios como versión 1 y pasa al procedimiento de Planeación Contractual 
y Gestión Contractual versión 1 y se identifican las Órdenes de Compra como variable 

2 15/07/2020 Se adiciona la casilla de adición de contratos 
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3 24/08/2022  Se modifica de Excel a Word el documento 

 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/03/2026 11:15:44 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1030553356 y Nombre:

CRISTHIAN ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 136710897 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

18/3/26, 11:15 a.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:11:08 AM horas del 18/03/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1030553356
Apellidos y Nombres: PATIÑO VANEGAS CRISTHIAN ALEJANDRO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



18/3/26, 11:11 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



18/3/26, 11:11 a.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 18 de

marzo de 2026, a las 11:10:16, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1030553356
Código de Verificación 1030553356260318111016

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 18 de marzo del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CRISTHIAN ALEJANDRO PATIÑO VANEGAS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1030553356:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Mario Enrique Castro González

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 293109403

PIB

11:08:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



NUM 

OBLIGACION

FECHA NUMERO VALOR NUMERO
FECHA DE 

PAGO

VALOR 

BRUTO
VALOR NETO NUMERO

171426 52771626 2026-02-27 2.588.091,00 2.563.090,00  

342626 72299726 2026-03-12 7.058.430,00 6.930.246,00  

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

 CONTRATO CTO-1365-

2026 - 

FEBRERO

13-01-01-DT SEGUNDO PAGO - MES DE FEBRERO - 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES No. 1365-2026

128.184,00 04573518379 BANCOLOMBIA S.A.

 CONTRATO CTO-1365-

2026 - 

ENERO

13-01-01-DT PRIMER PAGO - MES DE ENERO - CONTRATO 

DE PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES No. 1365-2026

25.001,00 04573518379 BANCOLOMBIA S.A.

VALOR TIPO NUMERO CODIGOIVA
CONCEDIDO/ 

AMORTIZADO

VALOR 

DEDUCCIONE
CTA/CHEQUE BANCO

CUENTA POR PAGAR ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE
ENTIDAD 

PAGADORA
CONCEPTO DE PAGO

OBJETO

Objeto:
PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y HUMANITARIA, PARA APOYAR EL SEGUIMIENTO TÉCNICO AL TRÁMITE Y CIERRE DE LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y COMUNITARIA, 

PROYECTOS AGROPECUARIOS Y DE DOTACIÓN

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CRISTHIAN ALEJANDRO  PATIÑO  VANEGAS

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo:
CONTRATO DE PRESTACION DE 

SERVICIOS - PROFESIONALES
Número: 1365-2026 Fecha: 20/01/2026 0:00:00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1030553356 Tercero:

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad:

41-04-00 UNIDAD DE ATENCION Y 

REPARACION INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS

Número de Compromiso: 143726 Valor Total: 53.173.506,00 Saldo por pagar: 43.526.985,00

Reporte Relación de Pagos Usuario Solicitante: MHllzambra LENAR LEONEL ZAMBRANO DELGADO

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: 41-04-00 UNIDAD DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS

Fecha y Hora Sistema: 2026-03-18-11:11 a. m.
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